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AGG  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

    
Radicado 05001 31 03 014 1996 01494 00 

Proceso Liquidación obligatoria 

Deudor Maria Eugenia Monsalve 

Hernández 

Decisión Ordena oficiar 

 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento la nota devolutiva emitida 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, Zona Norte, 

con relación al Oficio N° 705 del 4 de noviembre de 2021, por medio de la cual 

se indica que esta judicatura es la competente para ordenar el levantamiento 

de la medida cautelar N° 01N-143451. 

 

En tal sentido, se dispone OFICIAR nuevamente a dicha entidad, precisando 

que la finalidad del Oficio N° 705 del 4 de noviembre de 2021, era determinar 

que esta judicatura es la competente para ordenar la cancelación de la medida 

cautelar, pues si bien el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado de 

Medellín decretó el embargo del inmueble en referencia mediante auto del 11 

de septiembre de 1996; en virtud de las reglas de reparto, supresión y creación 

de dependencias judiciales y transición de los juzgados civiles de circuito del 

sistema escritural a la oralidad, correspondió a esta agencia judicial continuar 

con el conocimiento del asunto y fue así como mediante providencia del 19 de 

noviembre de 2019 este Despacho decretó la terminación del proceso y 

ordenó el levantamiento de la medida cautelar mencionada. De igual forma, se 

indica que la radicación del proceso corresponde al número 1996-

01494.  Líbrese el oficio correspondiente.  

 
Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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